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Para los fines legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las excepciones 
de mérito fueron descorridas en oportunidad. 
  
Continuando con la actuación correspondiente frente a las pruebas 
oportunamente solicitadas se decretan las siguientes:  
  
Documentales: se ordena tener como tales todos y cada uno de los 
documentos aportados con la demanda, en cuanto el valor probatorio que ellos 
merezcan al momento de fallar. 
 
Oficios: De conformidad con lo establecido en el artículo 173, inciso 2 del 
C.G.P. se rechaza la petición de librar oficio a las entidades bancarias referidas 
en el escrito mediante el cual se contestó la demanda y propuso medios 
exceptivos, dado que la información requerida por la parte interesada podría 
haberla obtenido directamente o por medio de derecho de petición. 
 
En razón a que las pruebas decretadas son documentales y resultan 
suficientes para fallar el presente asunto, el Juzgado se abstiene de señalar 
fecha para adelantar la audiencia que trata los artículos 372 y 373 del C.G.P., 
y en su lugar procede a dar aplicación al artículo 278, inciso 3, numeral 2 del 
C.G.P. 
 
En firme esta providencia, regrese las diligencias al Despacho para emitir el 
fallo correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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